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                                 Educación Secundaria: Tiempo de adolescencia, de juventud, 

                                                                                                              Tiempo de oportunidades, 

                                                                                                                          Tiempo de cambio….

Expresiones de los docentes , durante la presentación de los materiales de la ESO.

“Algunos son incluidos otros son educados…”

La articulación es donde siempre se debería estar trabajando, jardín primario, secundaria con primaria y superior universitario.

Queremos saber cómo el estado le va a obligar al padre a cumplir con la ESO para sus hijos.

Hoy la clase media está desapareciendo y con ella todas sus perspectivas en cuanto a la escuela como escalón social, hoy los chicos tienen otros intereses por ej, el estar en la calle.

El estado está ausente en muchos hogares. Sabemos la realidad de nuestros alumnos (judicializados, con adicciones, abandonados), esto un poco nos paraliza, se hacen situaciones oscuras y difícil para la escuela.

La gran duda es si nos hacemos cargo, porque la escuela tiene otro mandato “Transmitir el conocimiento”, su mandato público social es con la cultura. Entonces es renunciar a este mandato cuando nos ponemos en frente a los problemas sociales.

La escuela se corre de lugar, pierde el eje de su trabajo

La ley federal nos saco el 7mo grado, a los profesores nunca se los preparo para esta población de 11 años. Hoy deberíamos estar modificando lo que fue fracaso, superando los errores, ampliando los aciertos

La ley Sarmiento construía un país, se trabajaba con proyección; la ley federal fue de entrega.

En la Escuela Superior, de Alta Gracia alrededor de 900 alumnos, el 80 % lleva a rendir 3 o 4 materias solo el 20 % aprueba de manera directa. En 50 años se ha conseguido una psicopedagoga y una coordinación de curso..

¿Qué hago con los chicos, que conocimiento transmito? Sino descubrimos colectivamente lo significativo para los chicos no sirve.

Las cosas más importantes son las imprescindibles. Para muchos de nuestros alumnos, nuestros rostros son las únicos en los cuales poder confiar y encontrar un oído o una palabra.

El gremio podría decir NO porque:

· Sin presupuesto no se garantiza ningún derecho.

· Como adultos y/o trabajadores no se participa en los debates

· Defendemos a los jóvenes.

En muchos talleres docentes, estamos apurados por irnos, cuando bajan las decisiones nos quejamos. la ansiedad es por las horas que perdemos o como quedará cada uno en el sistema.

No podemos sentarnos a trabajar en equipo, sin espacios y tiempos propios.

En Febrero cuando nos sentemos a la mesa, hay que poner esto como definición, si acordamos porque y si no, porque NO. 

Expresión gremial:

Hoy se implementa otra ley, tenemos posibilidad de intervenir, en el mejor de los casos nos pueden escuchar pero lo cierto es que los medios materiales no están ni estarán para todos.

Sabemos que a nuestra clase política la ESO no les interesa ; pero para nosotros es un desafío.

	Crees que estos materiales normativos ayudarán a la educación secundaría.  
	Qué factores positivos deberíamos,  gremialmente encarar en la educación secundaría
	Qué factores negativos tenemos que superar en educación secundaría desde esta reforma. 

	Quiero creer que sí, se nota la prioridad para que los jóvenes mejoren.

Si se cumplen, con las herramientas necesarias.

Debe existir en forma clara el acompañamiento firme y responsable del estado


	Tener en cuenta los estímulos positivos, a quienes estudian y cumplen con las expectativas educativas.

Establecer tiempos y espacios para la articulación entre los niveles. Diagnosticar las necesidades de las instituciones y responder de acuerdo a la realidad de cada una de ellas.

Defensa ante las situaciones de  violencia que viven los docentes en las escuelas y su entorno.

Exigir participación en las tomas de decisiones del nivel.

Saber que parte del presupuesto es para la ESO.

El criterio de ciudadanía y “sujeto de derecho”.

Incorporar asistentes sociales, para orientar a directores, profesores, en las problemáticas institucionales y poder garantizar la obligatoriedad.
	La falta de control, seguimiento y publicaciones de los indicadores  de las instituciones.

Sueldos bien remunerados.

Autorizar los recursos humanos para los materiales que están y los que llegarán a los colegios.

Supera el individualismo y apuntar a un trabajo integral - colectivo, con horas pagas para dicho trabajo.

Redefinir la curricula .

Mejorar las condiciones físicas áulicas e institucionales.

La falta de espacios y tiempos propios para discutir y exponer nuestra posición.

El asistencialismo que corre a la escuela de su función esencial.

El desconocimiento macro e interregional desde los docentes hasta las autoridades.

Conocimiento y comprensión de las nuevas culturas juveniles y sus contextos sociales.           
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